RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005286, Ent. N° 4068/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 01/2012 convocada para la contratación de un servicio integral de limpieza destinado a satisfacer las necesidades de la Sede Central del MTSS y locales anexos en el Departamento de Montevideo excepto el INDA;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial de fecha 10 de mayo de 2012 se adjudicó el procedimiento licitatorio a la empresa VICTOR HUGO ALONSO ACUÑA (MARVIC) por el término de dos años a partir de la notificación de la adjudicación con prórroga eventual por igual período a criterio de la Administración por el monto mensual de $ 626.028 IVA incluido y un monto total de $ 15.024.672 IVA incluido;

2) que este Tribunal tomó la intervención preventiva que le compete en Sesión de fecha 9 de mayo de 2012, cometiendo la intervención del gasto al Contador Auditor destacado ante el MTSS previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);

3) que consta la intervención preventiva del Contador Auditor destacado ante el MTSS en fecha 11 de mayo de 2012;

4) que en la oportunidad, se remite prórroga del procedimiento licitatorio por igual período al contratado;

5) que consta la aceptación de la adjudicataria a la prórroga de referencia;

6) que el monto de la prórroga es de $ 15.024.672 IVA incluido debidamente ajustados, constando documento de afectación               Nº 000424 de fecha 20 de junio de 2014 por $ 4.800.000, financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 501, Proyecto 000, Objeto del gasto 278, documento confirmado y suscrito por el Contador Central de la CGN;

7) que consta asimismo constancia de afectación de crédito por $ 4.800.000 y modificación de la ejecución presupuestaria por          $ 1.152.883; 

8) que no consta Resolución del Ordenador competente;

CONSIDERANDO: que la prórroga tramitada se ajusta al Pliego de Bases y Condiciones que rigió el procedimiento licitatorio y a los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la intervención del gasto de $ 15.024.672 IVA incluido, por el plazo de dos años ajustable por paramétrica, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado y de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;

4) Devuélvase. 
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